
NORMA OBLIGATORIA
PARA LAS EMPRESAS

DEL GRUPO
HISPANO OLIVETTI
BARCELONA, 30. (Resu-

men de agencias.)—Para las
empresas Hispano Olivetti,
Comercial Mecanográfica y
Rápidas, S. A., la Delegación
de Trabajo ha dictado la co-
rrespondiente decisión arbitral
obligatoria que contiene, en-
tre otras, y para los años 1975
y 1976, mejoras salariales de
más de 40.000 y 20.000 pesetas
respectivamente.

Los trabajadores de Híspa-
se Olivetti se encuentran ac-
tualmente sancionados por la
empresa a consecuencia de
la anormalidad laboral regis-
trada por «1 retraso de esta
lorma, debiendo reincorpo-
rarse a] trabajo el próximo
Ha 22.


